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SEGUNDO.- Esta SEcretaria Ejecutiva del Instituto, con fecha 21

veintiuno de julio de 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Ydemás relativos y aplicablesde la Ley
de Información Púb[ocadel Estaclo de Jalisco y sus Munlópios, así como los

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobiemo del Instituto de

Transparenda e Intonnadón Pública del Estado de Jalisco, en resaludón de

25 veinticinco de abril de 201.3 dos mil trece, relativa al Recursode

Transparenda OS/2.01.3,resolvió dar vista a la SEcretariaEjecutiva para que

en atención a lo estipulado por los articulos 143 y 145 del Reglamento la Ley

de Inf0nnaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiOS,inide el

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra del SUjetO

0b[1gado de referencia, ante el Incumplimiento de publicar de fonna completa

la información fundamental que le COi Iesponde, de acuerdo con lo previsto

por el articulo 24, apartado 1, fraoc:iónVI, de la Ley de Información Pública

del Estado de JaliscoY susMunlópios, en reIadón con las fraccionesm y IV,

apartado 1, del articulo 103de la Ley en dta.-

RESULTANDO:

V 1S T O, para resolver los autos que integran el Procedimiento de

Re.sponsabllldad Administrativa 138/2013, fonnado con motivo del

Recurso de Transparencia OS/2013, de fecha 25 veinticinco de abril

de 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de

Transparenciae I.nformadón Públicadel Estadode ransco, instruido en contra

de BELÉN CÓRDOVA DÁVlLA, Presidente munidpal y Titular del sujeto

obligado Ayuntamiento Consütudooal de Atemajac de BrizueIa Jalisco; por la

presunta infracción oometida en perjuicio del recurrente, ante el

incumplimiento de pubOcarde forma completa la infonnaci60 fundamental

que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,

tracx:i6n VI, de la Ley de Infonnadón Pública del Estado de Jalisco y sos

Municipios, en retadón con las fracciones m y IV, apartado 1, del artículo

103de la Ley en dta, y;-

Guadalajara, Jalisco; 10 dIeZde Junio del año 2015 dos mil QUince.-
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PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e
Informadón Pública del Estado de JaliSCO,resulta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
ResponsabifidadAdr'ninistrativa,de confonmidada lo dispuesto por el artículo
6 de la CoosIftución Pol~lca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la
constitución PoIilica del Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
XXI, 15, apartado 1, fracción X. 23. 24, 102 Ydemás relatfvos y aplicablesde

CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no e><iStiractuaciones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobiernode conformIdad
con lo dis¡¡uesto por los articulos 143, 144, fracción IV y 150 del Reglamento
en meHdón, proCede a resever el ProCedImiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio, y;-

TERCERO.- Mediante escrito recibido en la Ofictalía de Partes de éste
Instituto con fecha 08 ochOde septiembre de 2014 dos mí! catorce, la C.
Belén Córdova Dávila, remitió su informe en tomo a los becncs, anexando
al mismo la documentadón correspondiente; con fecha 03 tres de octubre se
aio por concluida la etapa de Integración; se tUVieron por realizadas las

manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas exhibidas; se procedió a
cerrar el periodo de InSlrucclóncon esa misma red1a 03 tres de octubre de
2014 dos mil catorce, y se apelturó el perfOOode alegatos, lOs cuales se
twleron por recibidOs mediante acuerdo de la SecreIilría Ejecutiva del
lnsIituto, de fed1a 13 trece de noviembre de 2014 dos mMcalD<ce.TOOolo
anterior al tenor de lo dispuesto por los arábigos 146, 147, 148 Y 149 del
Reglamet1tode la Ley de Información Pública del Es1ado de Jalisco y sus
Municipios.-

numerales 1. 1'10. 141. 143. 144, 145 Y 146 del ReglalTleHlode la Ley efe

lnfonnadón Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipIOs, radIcó el
Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa que nos ocupa, en contra
del titular del sujeto obligado de referencia.-
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TERCERO.- EstudIo del asunto y análisis de los medIos de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa vel'sará únicamente en la
posible infracción en que pudiese incurrir el titular del sujeto obligado del H.
Ayuntamiento de AtemaJacde Brlzuela, Jalisco, por no publicar y actualizar
de forma completa la información fundamental que obligan los artK:ulos32 y
39 de la Ley de Información Públicadel Estado de Jalisco y susMunicipios, tal
tomo lo dispone el artículo 24, apartado 1, fracción VI, del Ordenamiento
Legalen menclón.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
dIspuesto por el Inciso a), de la fracción vn, apartado 1, del articulo 23 de la
ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munldplos, se tiene
debidamente reconocido el carácter de la C. Belén Córdova Oávila, en su
calidad de Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento ConstItucional de
AtemaJacde Br1zuela,Jalisco; virtud a que en éste recayó la obligacIón de
publicar permanentemente en Intemet o en otros medios de fácil acceso y
comprensión para la poblacIón, asf como actualizar cuando menos cada mes,
la InformacIón fundamental que le corresponda; lo cual derivó a la postre con
la resolución pronunciada en el Recurso de TransparencIa OS/2013, de
fecha 2S veInticInco de abril de 2013 dos mil trece, ante el

Incumplimiento de publicar de forma completa la Información fundamental
que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,
fracción VI, de la Ley de InformacIón Pública del Estado de Jalisco y sus
Munlclplos, en relacIón con las fracciones lJl y IV, apartado 1, del articulo
103 de la Ley en dta.-

la Ley de lnfonnadón Pública.así como los numerales 1, 140, 141,142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la ley de
Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto
Transitorio de la actual ley de TransparencIa y ACcesoa la Información
Públicadel Estadode Jaliscoy sus Municiplos.-
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b) Inspección judlclal.- Consistente en la lnspecd6n ocutar
realIZada por el Secretario Ejecutivo del InstItuto de Trans¡>arenda e
Infonnaci6n Pública de Jalisco, LlcendadO Miguel Ángel Hemández
velázquez, con fecha Os ocho de agosto de 2013 cIOs mil trece, respectO de la
páginaweb del sujeto Obligadosiendo la ~.m!<lcdeblÜlle~ a

a) Inspeoci6n judlclal.- Consistente en la Inspecciónocular realizada
por el Secretario Ejecvtivo del Instítuto de Transparencia e Infonnación
Públ"oc:a de Jalisco, uceocíado Miguel Ángel Hemández VeiázQuez,con recha
16 dieciséis de abril de 2013 dos mil trece, respecte de la página \'Ieb del
sujeto obligado siendO la l!L'tlW.atema,laCdellrlzyela.gom,m",se procede a
constatar en reladón a las Infracciones: •Respecto del Sirio web del sujeto

obI/gafio, la crxxtJlnadcri1 de evall18ClónIJiJeeel uso de la .w reRrIendo que
en la pagina web que sehala el recurrente en el recurso de transparencia que
pn!SefIIo se encuentra suspendido. Además se hace mencfón que se tei1/lro
una búsqueda a través de google para verificar la posible exisrenda de un
sitio v..et> diferente al seffalado por parte del recurrente, Sin que se llaya
enctJfltr.1do una págilia weo en donde el sujeto obligado publique la
informaci6n en términos de la Ley de fnformad6n del Estadode JaIJscD y sus
municipiOS,por lo tanto hay toataos para suponer que el sujeto obligado no
publica fnformadón a tra~s de un sitio web~-

AhOra bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a lOs referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados por el

titular del sujeto obligado de referencia, a saber:-

En efecto, el titular del sujeto obligado de mérito, en reiaclón oon el
Pn:xedlmlento de Responsabilidadseguido en su contra, expresó los alegatos
que consideró pertinentes, lOs cuales, en consideración de ésta Consejo se
estima Innecesario su transcripción, toda vez que además de no eld$IIr
precepto legal que asl lo establezca, en la especie y dada la M!lJraleza del

SEfltldo de ésta resolución, lo que real y JurrdlcamenteInteresa en éste caso
es el hedlo de que dichos planteamientos no queden prácticamente sin
atender.-
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-, itei



www.itt>i.Qrg.m).

I 1} (,,1 \n ¡,,,IU-' , l' 1111,1. f j¡ ,lo' "-Me", ••• f 1I v. I

d) Inspección judlcial.- Consistente en la 1nspecc16noaJiar

realizada por el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco, Licenciado Miguel Ángel Hemández

Vel.izquez, coo fecha 29 veintinueve de agosto de 2014 dos mil catorce,

respecto de la página web del sujeto obligado. la tabla de referencia tiene las

siguientes características: "una columna en donde se da aJ<!tIIi1 de la

informadón que el sujeto obligado tiene el deber de publk:i1r en /os ténnínos
delaltÍClJ/o32 y 39 enmas sus fracciones e Incfsos de la ley de Infixmadón
Príbl'1Ca del EstiJdo deJalisco y sus municipios, la segunda columna en donde

se da wenta con un rsr o un "NO' respecto de si el sujetQobfiga</o pIÍ{J//ClJ

inIi:xmiJcfón relacionada con el artÍCulo, fracctón e Incfsos antes Citados, la
terr:er columna contiene IlIS características de la Informaci6n que ef sujeiD
obfigado publICa,Y la aert» columna contiene las manifestaciones fIl!CIlas

por ef sujeto obflgado ~-

e) Inspección judicial.- Consistente en la lnspecdón ocular rea6zada

po< el Secretarlo Ejecutivo del Instituto de Transparencia e Información

Pública de Jalisco, licenciado Miguel Ángel Hemández Velázquez, oon fecha

03 tres de abril de 2014 dos mil catorce, respecto de la ~ina \'Ieb del sujeto

obligado, www.atemaJac,gob·OJXde la que se desprende que: "en ef

apatri1do de tran5pilroncla no se publica la Información fu1ldamentiJl~.

fin de evaluar el cumplimiento de la publicación de la información

fundamental por lo que la coordinadora de evaluación en uso de la \IOZ

manlfoesta que: "IHpiJrJInaWé'bque selfl1fo el denlHlCliJn/1!en su escrito de

~ del recurso de transparencia del CU81se llevo iI ClIbo una
c/i/1genc18 de Inspección ocular con fech8 16dieciséISde abril de Z013 dos mH
trece, de IH CU81se derivo la resolución emitida por ef consejo del Instituto
con fecñ¡¡ 25 vefntíclnco de abril de 2013 dos m/{ trece, mism8 que moIfva fiI

¡xesente Inspección ocular, respecto del cumplimiento de la mismiJ,
encuentra suspendido, tel como se dio cuente en ef acta de di/ígenáa de

/nspecddn de 16dieciséis de abril de2013 dos mil trece... "';'

P.RA 138Il013
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Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relatMl a las
manlfestadones formuladas por el titular del sujeto obligado de referencia,
atgumentando dos aspectosen partlcular:-

Lo anterior, en aplicadón supletoria a la Ley de Informadón Plíbjica del

Estado de Jaliscoy sus Municipios,conforme a lo establecidoen su articulo 6,
apartado 1, fracdón 111,y en relación con los arábigos H6, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estaclode Jalisco y sus
Municipios.-

Asimismo, es de conSiderarsepor parte del COnsejo de éste Instituto,
que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
documentales que obran tanto en el prOCedimientode mérito como en el
Recurso de Transparencia OS/2013, que son de pleno conocimiento de esta

autor1dadasí como el origen del citado procedimiento admlniSb'atNo.-

Diligencias practicadas con los requiSitos legales que enmarcan los

artlaJIos 360 y 361 del Códigode ProcedimientosCiviles para este EsIado; y,
que por ende, adquiere valor prObatorio pleno en términos de los artíoJlos
406 bISY 408 del Ordenamiento Legal antes Invocado; desprendiéndose de la
apuntada la exIstencia del sitio web del sujeto obligado Munlclplo de
Atemajac de enzuela, Jalisco, advirtiéndose que Respecto del sltJoweb del
sujeto obligado, la coordinadora de evaluación hace el uso de la voz
refiriendo que en la página web que señala el recurrente en el reru'SO de
transparencia que presento se encuentra suspendido. Además se hace
mención que se realizo una búsqueda a través de google para verificar la
posible existencia de un sitio web diferente al seiialado por parte del

recurrellte, sin que se haya encontrado una página \Veben donde el sujeto
obligado publique la Información en términos de la Ley de int0nnaci60 del
EsIado de Jaliscoy sus municipios, por lo tanto hay Indiciospara supone.- que
el sujeto obligado no publica Información a b'avésde un sitio web.
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•••.Artículo 24. $Id."" obl/gildo, - Ob//(lildonn
J. Los sujI!IrJs obIft¡ndo< llen"" ¡", slgulenles o/JPgiKIonM:
t. Promo""r '" ",,/tI/m de trilflS{)illflf1C y el _ • la lnfrxmiIdón. en

COOI'dtMción CO/'IIlI Instituto;
11.CUlslllrJlr"" Comltd Y su Unidad, asl",""" vlgllM su---10;
111.EsI.llJ/ot:f!rpllfltos desconaNIlrados de su lInIrIi>d P"" '" ¡~ ""_

r -098 de Infonll8Cidr!, CU8nde$6_rfo¡
IV. Publk.r 1M ""tos de kkntlflr:llcíÓII r vi>It:Jtddn tM SU~ $V ~ Y d

prott!d/Inlcnlo de conSVRRr 8CrO$O a IJ /nlonnxldn p¡Jb/Ic9:
v. Orle/ltar y f.JcIllt.r " ¡xi/)/icO ¡" (O(J$v/U y _ , 14 lnIi>tm«Idn púbb.

lt>áukI4s /.ts flNlnres d/"","s tUIJnde... posI/JJt:
VI. pub/IMr ptNtrrlJlWIIlamente Dn Internet o 1M otros medios • 'kit

«:JCe$o y comprtlMI6n pllr. l. pob'Mi6n, .11 como IICtWI1z.r cwndo nNnOI CINU
mt!1, " Informllcl6n fundhM"ntlll que '" COl'rttsponda¡

VII. II«II/Ir kIs soIk:fI1Jdes di} h,form;x;Ir1n fJ<}/JIIr:;1 dirIgkJas 8«_ '"fnst¡t1JttJ las
que (1() '" ~ .teMer, lt$I tt>mD trMnItar y _ las _ " _ tM su
CCI"I'IP«~f)$/

VI". fmp/CmlJi1W un 1/$/""", de rrxepCIón ~ __ y ent/t'pO '*__
/)ÚJ)IIC4 "" eIoCl1dnlco, qlJO gIIr.nt/cIJ ti! Sf!(It/II1IIMIO de ,"s _ y _ }O$
CfJtrIpfOb8nteS ~ '" r«e¡XIÓII de Id S(){kHudY ~ Id InftJffl>l1cíÓ(1¡

IX. fmlt/r r pubift." de 1IC<HYtIO .. 1MH_IfIDS ~ _ ~ tIIIMlítlito,
$US",lor!osponcrblos I!II m~_ de:

.) CJ4JIfk4cíÓI¡ de IIIftJm>IJCiónPÚ/)/I<4¡
b) PuIJIIaJción y IJCIUIIllriKión di} InlOfm6CIón l__ dI; y
c)Prol_dn de infom>sción conr_¡ y_iKI4:
x. A",,//ur y cldSlfiCSr '" In_ púbIk¡t tyJ su potkt; <Ir «vmIo con sus

cTl!crlos generales deClilSIfIc.1cióII:
XI. !f){()(/l?{1'.1Instituto de 10$ _mas de 111_ ~ Y ... _ que

poscM¡
XlI. O1pacit.,.al perscrIiIl encorf1'1(lOde su UnIdM¡
KIIl. Di{¡it8llZa, I8If){orm.ción pWika en $Upo¡!tI,¡
XlV. PrOteger '" InlormiJción plÍ/)I{C¡J en su podtY, aJtIU1I rIt!sgas ~

It<DdCnfM y COfItlngflfldas, los dOI:utnentos y de/TIJs medios que ~ Informaat!n
fJ<}/JIIr:;1; xv. P¡ott:g6 M InformllClón plÍb1k4 en Sil f)(JdeI', tofJlra ~ t.dlcJc:ti¡.
svsITlJa;iÓn, modiflr:t>d6n,desIrucrIÓn, eliminación noai)/J)r_:

XVT. Asentar en Mb to dlsaJlido Y 8COféado en reunicnes de drrJa- 0JIegiMf0s que
formen parte dellniSlflc1, Y pub!icJJf' d!dMs 8ctBS¡ saIWJ li1s COIJSic/erad,.J como ~
se<Teta$ por ~ k:gol""""'Sb¡

XVI/. UIiIi",r tJdCCUitde y respcn.. _re '" tnli>rmadón ¡;Úb/iCa ~ y
co.?(1f.'Jend¡jI en su pt!Jdef¡,

Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo d'~
la Ley de Información Públicadel Estado de Jalisco y sus Municipios vtgente
en la época de los hechos, en lo reladvo a las Obligaciones del Sujeto

Obligado, a seber.-

por el I1F1 ~I_ y Sé rea/izJJ liI publicación crxrespondiente " tw.. lB W,""",,*",
frJnd¡¡¡r!f!ntol, en elpo¡taI de lrimsp"rendit (){)Sj20J3, Siendoasi ¡¡ve elpleno del I1F1 __",
me tuvo por Clltrlpllda liI resoIudón que se emlU6 en el reaH$O de fl!ferendi1, _ ~ que
se pudo constatar, que se ounp//6 en /itYrtpo y formiJ ron lB oIJIig«Jdn tM pub/fcN 14
InfOfTTJi,cíÓn fur>tldmettta? es por e/lo, que respe/rJo5amenresoIIdto • UstIJd, que..., dicho
acuerrlo _ por el mbimo ÓIg;mQ del 1TE! ~Iisr:o, se me leflgil por ampIitb el
tr!QUCrimienlOde infortn<Jd6n r"'" ello se me absueNa de aJif~ ~ dentro
"" presenle ~im/efllo~·

P JL\. 131112013
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.....Artlculo 32. Infortnllcldn (UndnmlJntlf/- GlJner.,
l.F,lnlótm6Clón !iJndM~'n/.~ obI/gDliNIlJpam 1000slcs StJjctosobI/gddOs:
t. Lo /lCC67r1d par. ~ IQmIclt> ti'" derlXh<J • liJ Infom>«il!n p¡}b/IctJ, Q'~

_'/)f('fIde:
') (. 'IY de 'flfornMClón PIJéIk. dell!s/{I(/O;
b) I!llt(Jf.tmtItJlo Intemo d.lnfonrJoclón ptÍlJliC4 del Sli)IJIJ) OIJI/gOdo;
e) (1)$ I/nrom/{y¡/I)$ (ltIfJ(Jf'1es de CinsdlctJ<Ión tkJ Infor".,<i6n p4b1k. dellnS/l/uto¡
d) LI)$ b-_"'lctItos {ltIf_1e$ de pulJlic8<i6n y DI:tun/i)1Idén(/() Inlótm.clón

flJ!ld:tm;y¡lII¿ t:mhktospor el J"S/(tuIO;
.) L/JSH_Ic"/l)$l}Cf>CrII/c$ de /)fOtcctlón de IhlótmlJCitJt>t:OtJI!defIclOly IflServil/Jil,

mnhktos por el J~I<J/x);
f) (1)$ crl__ .les de dllsIIIaclón de InfórmJJ<f¡jnfJ/)/JI/(odel suje(o ob/If)IJde;
g) LI)$t:rfICfIc$ (}enl!rblesde {JIlbfl<iIdÓII y lJ(/u.h'«1ón de In'omlld6n 'un(k'lIICnlal

der s¡¡je«J oóJtgIJdo;
h) LI)$criteriosgenero/esde ¡xc/«tIótI de InfOl1ll8<fónCD/1fldendIJI r teSCfVed. del

sujeto ""'Jg1ldo;
1)lb ticlJólnlnacIón, domicilio, rck!fonos, fdxes, direccIÓn _k. y correo

cl«trrJnlCr> offdnles del sujeto ob/frI«Io;
J) J!1dlnxtMo del sujeto obI/giIdo¡
k) I!I nombre del (/{I(;atgedo, IcléfOllO, f¡,JI, Y cooeo <1«1""'1<0 der Comltt! del SII)<Io

obI/gddO¡ •
1) I!I ~ del cllC4/'flINfo, ,,/étone, fIIx, y coreo e/eclrónk:'O dII la UnkJ,)(/del

s<!fe/oOIJIigOdo;
m) El n"",,,,,,y lótmato de soI/(Jluf/ de InfOltnQc/Ónpúbliat;
n) Los Informes dII revIsIÓn olidos. y (JeriÓdic8 de cIi1slfkRcldndII '" InfomMClón

ptibl/aJ; y
ñ) la eslildfsllcit de /as solldltJdesde ,nIOl_cf6n ptÍ/}/ica ae_Id...
U. Lo inlótm«ión soIJte elman:o jurídiCo, que coniptende:
a) I..JS dlsposklolles de 14.Cbn_ Poli/k.. Federal y Esld,.lapllcablcs al y

por elsujeto OIJIJg1ldo;
b) Los Intados y COIIvt1~ In/emiKiolliJles 5IJSCrUsspor f1t!Jdt:D apl/(qblcs al y

por elsujeto obIi¡¡<Jdc:
e) Las leres _les y estatales en su CMO, .pl_ al y por elsujeto ob/If)IJdo;

Por su parte, los artícuios 32 y 39 de la Ley de Informacl6n Pública del
ESl<ldode Jalisco y sus Munldplos, prevén en el apartado de información
fundamental, lo Slgulente:-

XVIII. Revisar QI.Je los datos de la Infonn.'JC/Óflconfide:ndil' Que redlM $(.\'JJ'I C'XtIdos Y
actualioJdos,'

XIX. Recibir y resolver 1M $O('1C"tur:Jes de rectif1a:JcMn, mOdiliaJClón, eorrección,
$UStitución o 4mpliiJCkJnde datos de fillnfi:NrnddÓn Ctmrtdencl8~ cuando se /o pcrmittl kJ IeYi

xx. Registrar y C'OfttIoldr la cranstn!SI6n a (ercero~ dé infOrrnéIClón réSefV/Xt] o
CCllfldencfal en su poder¡

XX/. VIg/lilr QOO SJJ< ofklmts y sofVidares p4IJf/cos ('fI post!$IÓn de Infortrl«ldn p4~.
IJtk!ndtln los requerimientos de su llnkkld para dar OXItest4dón 8 Ids stJI,icltudes
"",,""tMñs;

XXJI. Revisor de ofido y perló(fK_te liJ cIi1sITlOJCI6n de IR In_ p4b1k. en
su po</ef y modl/iaJrdldw t:IiJsIfIci1C1ón en su c_;

XXlIJ. I'roporrionor lo Infon_ p41Jfic8 de IIIirt! ba:OSO q"" le soIidlen otros
$lljelos o/JffgiIdos;

XXiV, &boror, publJcor y cnllf4r de ftJmllJ trl«lr6nioJ, 81 Instituto IIn Infotme
meflSJJl1/de 111$soIidltJdesde Información reclbId.J$ atelldidds y ",sueltas en diCllD ".,Iodo;

Xl'II. ApI"Ob8r Sure¡¡lo""",to en maleJi4 detraspaftYId¡J o In_ p4b1ic8; y
~V1. Las demJs que t!St11b1erc8notras dlspos_ !egiJ1es r re¡¡_t.rIiJs

.p/Ic.bics... ~.

P.R.A.13812013
""al l. Il1UIJ,QN~.to· ~ ...
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d) Los ~lIJmonlrJS -les, t!St1Jt81es Y munidpiJ/es, l!n su caso apIfaJbfes aly ¡xx
el sujeto obI;gMo; y

e) LOS decretos, awen:Jos y _ ncrrntISJulfdi<4s gi!t!iNales, ap/iaJbles "y ¡xx el
sujeto obI;g""";

ID. La infOmltKi6n $Obre l.p/<IMiN:iÓn <k/ dl!siJrro/Io, que comprende:
a) Los apa_ del PlanNor:ionalde 0esarr0II0 que ssve de marcogeneral a liI

p/a_ de las iÍreas relativas illas fundones del sujeto obligado;
b) Los 8pa_ de /os progral11i1Sfederales apflcqbles aly por elsu}e<o obIfg4do;
e) Los 8pa_ del Pldn EsliltiJl de Desi1rroI/() ap/kables ill y por elS<JjeIDob/Igi1do:
d) Los progmmas ost8ta/eS opl/c¿¡_ 81 Y por elsujelD obligado;
e) LOSprogramas regionales ap/lc8b1es al y po: el su}e<o obligado, en su caso; y
f) los denl6s Inslromen/os de p/<IMiN:iÓn no a>mprendidos en /os Indsos antetlores,

aplicables al y por i!I sujefo obligado;
IV. Lalnfom1i1éÓll $Obre lap/a_ estro~ gube_tJJ~ QIJe compre_:
a) El Pl8n General InslitUCitlfMl del peder¡ CrgbtUsmo a mutJklplo CClTeSpoMieIt(e,

ap/kiJbles al y por el sujeto oéIigadO, COI! las J7?(Xfjf"1C1JdanI!s de cuando menos /os _
seis alias;

b) los prograf11iJSoperatillO$ anwles bplk:6b1eS 4/ Y por (!{ SUjeto obligado, de
CVilndo tnefIOS losúltimos sei'5a~'

e) Losman/J8!esde orgiJIIi,tKi6n ap/lc8b/esal y por el sujeto obIigMc¡
d) LOSmanuales de operación apllca_ a'y por elsujeto obligado;
e) LOSm.nwl<!s de procMimientos aplicables al y por el su}e<o obligado;
f) Los manlNJ/cs de servfdos aplicables al y por elsujeto obligado:
o) LOSProtocolos 'p1ica_.1 Y por el sujeto obligado: y
h) los _ instromen/os nonna'_ Inremos apl/co_ al y por elSlJjetoobI/gddo;
V.La infOlTTlJdón RMndOra, pa_lal y_altYa,que comprende:
a) Las panidos del PreslJ/)lleS(O de égresos de f¡¡ Feder4dón y ~ del

claslrlCildor por objeto del gastO, 8p1iciJbleS81 y por elsllje'" obligado, de ClMndo menos /os
últimas seis 8ños:

b) Las partidasdel PJeSupuesW de égrt!SOS del Esl4do y rotICepIDS del __
por objeto del gaslD, ap/lc8b/esal y por el sujelb obligado, de C1.IMIdo menos /os últimos seis
liños,.

c) él presupue$fo de egresos MUdI y el clasificador por objeto del gastO _ del
slJ}e(oobligado, en su l2So, de CUlJnda menos /as úlclmosseis liños,'

d) El otganigrlJl1llt dtN sujeto ob/JgiKJo, con liJs modlfIaIcIones de ct.Jitndomenos 105
últimos seis años;

e) ta p/antilfa del """an.1 d<!/ sujelD obligado, con las modificaciones de cwndo
menos los últimos seis años;

f) Las remunerbdOneS mensUd/es por _, lnduIdo todas las "'_,
estimuleso aJtnpenS«ioneS¡

g) I.JJS n6mif18S del sujelb obligado, de aorao menos /IJs úftfmos seisQiIas;
ñ) LOsbali1nces generales, de C/Ji1{1(/()hlenos los últimos seis años;
1)Ú)S esIadt>s fiiWIhCÍ(J(OS f'tt{!f}SU8/es~ de twndo metWS les ÚltImosseis años;
j) LOS gastDS de ccmunlC.>dÓnSOdbt de "",!!domenos /os últimos seis años, donde

se señale como mlnlmo /J fecha, monto y paItkJa de la errJgi1dón, responsable dlredt> de la
e/J(()(/zac/ón de la cvntr8!aci6n, denomi_ del medio de comunicación ClJI1tTa/edo,
desCJi¡xiÓh del serviCk>CMW/_, JUStiflcaclón y _ con a/g1lfliJ funcfén o _
púbficQs;

x) tss t:UentilS públicos y _. Informes de gestión fin411cier. del sujeto obligado,
decwñdo menos /as últimOS ~ 4Jbs;

1) tss auditorftJs intt!rMS y t!XtertMS realizadlJs, de cuando met'IOS los últimos seis
años;

m) tos Pildrones de prrweedoIes, de ñl4ndo ft1(!ft(JSJos ú/timas seisa/fos¡
n) tss conVOCilfDriltsy resoludCl1l!S sobre 8slgnadones dítectds en materl.3 de

adqulsldcnes, obra pública, ptOt'«fbS de in_ Y prestación de servidos, de cuando
menos los últfn'1Osseis a/k)s;

ti) Las convoca_ y fOSO/uciont!$sobre ccncurSOS por Irm1i1dén fVJ materia de
bdqulSldOneS, obra públlce, proyectos de in""rsitIn y prestaálJfl de servidos, d<! cwndo
menos los últimosseis años;

P.R_~.138/2013.... 11~IIJ.Iln;M._.•_""'iO. I
• ..,.t»W",'l'Ó';"",,"U) 10';11"::0
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I} El /ug4I; did y horo de liIs (odas /iJs re_ O sesiones di! SUSá¡¡anos
~ jIJnto "'" ef orden del dio Y un. reillPón deti1/!iJdilS de .bs_ i1 /TiJ1iIr, as!
<m1O /iJ iIIt6aKión del lugar y formo en que Sé _ consultar los documentos j1Ú/J/lcDs
r-..., (Q(/ cwndD meoos _/Miro /loras an/Mores ,,/iJ celebri>d4n de_ rewIón o.......,_.

j) l.4s iICtaS de Id5 t"',,1OM< o_s desu.6tpdnos rr>legiados¡ y
'" "" Infonnes _itles yanl/iJ!esdeact,_ de(sujell>~ de awJdo

_.bs úItmos seis affDs; y
VII. " lnformadtJn púb/Ir;o ordln."" qw CDIISide",el sujeto ~ porsi o "

_ de( lnsti/uID.
1. IJ¡pulilic4dén dt InfomI8dtJn (unddment.ll __ .vs4 cm ~ di!

supub/It:4cIdn of"ldIJI r debe """' .. /os ""Iuls;tos de ",.ridiKt CIIItI.td, ~ tJpOItIIfIfd«f
y con&IJIIId«f¡

Anículo 89. Inform.dón lundilmenQ/- Munldp/o#
/. Es lnIiJm>«fén pdbl;a NIId4m./lra/ de los mun/(/p/oS:
L l.iI oIJ/Iig<ItOfIil fl.W codos /os Suj«os obI/gJ1(JO<,·

~.,

o) 1M _""""IorÑlS y ro$Oltx:ícnes sobra /(,,;_ (JÚb6r:M en _ lID
~ obro púbflcll, pror«lr1s de Inllt!rsI6n y pt'CSI«i6n lID ~ lID ~
menas.bs úitlff"" _ DIIo$;

p) l.Qs /(IWItJI~rIof de 1>1<'(/(,. muelll<. 4 IM"_ '*' s;¡Joto ~ lID "",!Ido
- .bsMlIm>S ~I$ 4I1os. _ se ."""Ie ""' __ 14 ~~. *' -, tJI
~.hIfd/<D. y el U${) o .f.c11lC1ón ""' Mm;

q) l.Qs vI4/<S ofIdniet, su costo, IIln",""o, 1190-y ~o t..ts C!OfII:eSÍOfI8S, l/ctmt:IIJ$. permisos o8"'_'~ IID.bs litinas_
~

s) lar _os r expt!dien"'. ",/IIt/Vos8 /lis expropi;Klonesque _ por_
/1ÚIIib;

t) t..tspé{irilS de Jos <he<¡_ expt!dldos;
u) El estado de kI _ públit;a del sujeto oblf!¡odo, donde se _ awJdo menos

."'__ ~...able de kI aU/Drlzaddn, tecf¡. de _trdtl>d6n, moolo del "-0, b5 lID trterPs,
- - iIf1KXtIz¡JbIe. pI.zr;¡ de WJnc/m/enf4 Insbludón oed>tJUo. ob}em de~ r
~ de ilpIIcaddn de cM~detxJa contratada;

VT. "lnformadtJn sobra '" gestión públial, que~:
a) l.4s fundones públkiJs que feollza el SUjeto oDI/g4do, donde S>!! ""'*"""'"

menas ellunttivtlento /eg<J1, '" descrtpclón de '" función piÍ/JIiaJ; los _ ma~
'->anos r 4landciOS as;g_ ""fa'" reallrl>d6n de '" fvr>ción públial;

b) /.os _ públicos que presI1I el SUjeto ~ donde se _ cvancb
lf1t!t'IM M cec,(i;gw y cotJetttJf~ del $érVk;f() púbflco; los rt!aH$(;JS ~ lNmiIncs y
-... ilSlgtliKlos pata '" pteSloPón del _ púbIia¡; y el l1Ú7>m> r /Jj;o de
bent!Iidi1rfos _ e lndltcdrJSdelseMcfo público;

e) Las ollas plÍlJl/<dS que féiJlI.ra el sujeto ~. de __ bs útinos
- ~ - se _ ClI4nrkJ me_la descrfpd6n y ubiG>ci6nde 18obnI¡ I!I ~ Y
__ de " obra; ef costo lo&J/ r nMncI8m1on«J tM l. Obr.r; Y ell1Ú7>m> Y *" lID
bent!/JJ:JJJtbs &r«tcts e IndII«tos do laWd,.

d)l.Qs _s socMMs que apila el svje(o oIJI/g¡Ido. de <WMo _ .bsútinos
- ~ - se sekJ/e CUbndo menos los objetivos, m«M. ¡"es"I"_" y ,.",.. di!_«iM de(__ ; .bs lfX/ul$/tos, tr.lm/lt!$ y _tos piIrO W _; l4 _
pJNat tfJtaJtor4 "respt)nSl/bIe r/imcto, t>Un_ dtJ pen;on.JI que /o 0/)IIaI y ti """" di!
_",l1li> de(__ ; ei podrdn de_illrIof ""'__ Y 14 _ dI!...",...,.
di! • ~ dtl _ y el cvmpIlm/ento de met". y ob)«M>s del f'IOI/rMfII, _ '","e, ('~,~.

e) Las poIItJat.públICOS que l1IobortJY'p/k4 ., suje(o ob/ig«b, di! awJdo _ .bslitinas_ iIÍÍCS;

1) los """"1lkIs, ""'tratos r demAs In5tnJmcntos ¡widIcos S4JStrÍ/DS por el sujeto
~ lID cwndo menos /os lÍIIImOS seis años;

g)t..ts~. ~ permisos, 8Utotlr_ydemis iIdDS_
~ pcr el sujeto ob/Jg.;KkJ .. tM CUifndo menos /os úhlmOS.R'is años;

h) U ~ "*"'" de 8CfJVId<K/e$ dtl sujelr1 ob/jg8do, de QJdfI(/() menos el "'"""

PAA. lJ3I201J
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Como se adVierte de los numerales antenonnente transcritos, es
obllgadón de 105 sujetos obligados, como en el caso lo es la Presidenta
Municipal del H. Ayuntamiento de AtemaJac de Brizuela, Jalisco, C. Belén
CótdOva Oávila, publicar permanentemente en Internet o en otros medios de
fácil acceso y comprensión para la población, así COlOO actualizar cuando
menos cada mes, la Información fundamental prevista en 105artículos 32 y 39
de la ley de Infoonaclón Pública del Estado de Jalisco Y sus Municipios
vigente en la época de los hechos.'

fT. LDIntr:gr«ldn '*'/ Ayl/JllJJmlcntD,"'. mnIoboor __ y d<mIs drp¡mo$ quo--.,...su~;
/JI. lDs _ de pO/!cI. y ¡¡obI~ regllJmtYlfr>S, ~ ~ -....... y

dt:tnh tf5¡j t blb..fc¡rfd/Qs cxpcdId"r por elA)'IJI'ft4mI8nM .~;
IV. 1Me~ <lemot/vo$ de los regI.",.nros ~ M '" HunkipIo¡
V. lDs /nstwmett«J< de /){Ane8Cló" del desatroIIo del """"*'" y SUSmtJtIIIIat<IoIr.

de """<t> menos bsúltimos seisnllos;
lIT. lDs ~ intemos, mnn".1es y MUilli!$ de toda

~m D _ públici1 muniOPil/ vigentes y de CUOIIOO """"" los ses iIifos
IItdebes;

VfT. lDs ~ del di¡¡ (/{! los sesIOnes delA_lento Ylos __ ..
Q)f'I ed:2$x:;Ot;¡ de las reseJVadas/

VlILBlIbto de ac:t8s de los sesiones delAyu_ Y/4s """"di!"_
~ CDI'I ~~1 de /as rcséfVQdas¡

IX. 14_ mvnlclpa/y dem8s órg.ncs de dlt'tdiún y P '" ro _municipal;
X úJ ilfotmodón de los ft.'gisrl'OS púMao$ que ~ sin af~ la Itrfotm.:táón

CDfJfiIend,JJ t:DnlenId.1,'
Xl. lDs ff!CIJfSOS"",Iorlo/e$, humiJnos y fim1_ a<!1_ 11~ ~ y

- de " AdmInittracidn PlJbllca Munlcfpol, doI4l111ndo bs a>...... _.tes 11 ~
unId6d ltJdTtktI!JtnKIiJ IIllnterfor tM "'$ misnP8S/ f

Xli. '01$""""""'" Y """trbros "lcbrlKlos /)/Ir. ,. tmIIndón do ""'" púb/bJ;Xlii. lDs __ de axxrlllU!(kJn o ltSCd«Ión ~
XIv. (01$ <M_' piIfiI la ¡Nrslltdón di! .....- pJiJ/I¡:Ds __ o

~
xv. B rep/stto dc los conseyos consultlvr>s ~ .... ,_. de liI 'edIndc

su ~ -... que rei/1lziJn, y ncmbM y Cilrgo debs1nt"fl'6"1""·
XYr. B l'fIgistro re los .. oc/iN:lones de """""" &;~ ~ .... _ do '"

f«hII de ~ _ de Ids m/stnM, delím__ odiII que _"tan y <Mios
-- debs_ de SUS tllrecr/Vh!; así como re los .- D ~ en que
se~

XVIJ. El rogistro públkQ de bienes delpotrlmonio municIpiJI¡
XVIO. !4J'f!I«:Ión dd pet:SCf1iJ/ Y les invent8t1os ~ bienes dlec1Ds a c;x;Ja lJI10 de (os

....- púb(icos mlKl/dphlos, con excepdón del _ de __ /)Ú/J(Tat y poIi«a
~'t!fItJy4;

XIX. B Progr""",Nunid¡JiJ/de oe.. _1o UrlJano,los planesde _lH64no de
centms de /)O(II«fón, y los p/4ncs PilróiJlos ao dosd~_;

.IX 14~ los 11CI4.de las tellflloncs y /os """""* del <lwep Hlmicip8/ de
-1kbMIo,'Y

)()(1. ÚI_ esWIIerc4 '" Re¡¡/iIIf¡ento In/JYt¡O dc Jnf",_. PIJt>tco.J del NtHJIcfpIo
~ ...,:.

P.R.A. tJ8/l01J
_ ..-o • .,.. .... , _ I
.....,. ""OOrI_ C.An. N«O
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Aunado a ello, y como se desprende del análisisde lo dispuesto por el
articulo 24, apartado 1, fracción VI de la ley de la Materia, la obligación que
tienen los sujetos obligados en cuanto a la publicaCiÓny actualizadón de la

información fundamental que les corresponde, la pueden realizar en intemet
o en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, sin
einbargo, debido a que no hubo pronunciamiento por parte del sujeto a
proceso, en el sentido de que dicha información la publicatla y actualizabaa
través de otro medio diverso al Internet:. en razón de ello se determinó, tal y
como se desprende oel resolutivo segundo, el Incumplimiento del
Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela, Jalisco, á lo dispuestOpor el articulo
24, apartado 1, fracción VI, específicamente en lo relativo a los articulos 32 y
39 de la Ley de Información Públicadel Estadode Jaliscoy susMunicipios.-

Lo anterior se desprende del contenido del Acta Orcunstanciada de la
Diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo en las instaladones de este

Organismo el pasado 16 diedséis de abril de 2013 dos mil trece y 03 tres de
abril de 2014 dos mil catorce, dentro de la página del sujeto obligado, siendo
w>~w.atemqj~cdebrizuela.gob.mxy www.atema!ac.aob.mx respectivamente,
en la que se verificó que el sujeto obligado no cumplía con la obligación de
publiCar la Información fundamental que le corresponde, debido a que del
análisis realizadode la página oficial del municipio, se advirtió que no publica
la Informadón obligatoria en el espado de transparenda.

Ahora bien, del análisis de los argumentos vertidos por el titular del
sujeto obligado de referencia (vía infom1eS y alegatos), se desprende que
dichos argumentos son inoperantes para desvirtuar su responsabll1dad,
debido a que la omiSiÓnque dio origen al presente procedimiento, fue
consumada y ocurrió en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de
transparenda OS/2013, debido en el mismo quedo acreditado que el

Ayuntamiento de AtemaJacde Brizuela, Jalisco, no cumplfa con la obllgadón
de publicar de forma completa la Información fundamental que le
correspondeen la temporalidad en la que se cometió la probable infracción.

P ..R.A. 13312013¡t,:¡'TI·IIO':>t ",~'~~"«i'"
l ... ~O'oo:-.l"CAIJI' ,,,,,u.::O
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SituaciÓn que no es apliCable para desvirtuar la responsabilIdad
abibulda al SUjeto a proceso Belén Córdova D.ivila, Presidente Municipal y

Debido a que la respectiva determinadón de cumplImiento o
Incumplimiento que es su momento debió o debe de ser declarado por el
F>Ieno de este Consejo, se realizó o realizará a tra1Iés del recurso de
trallSpareocla OS/2013, según lo establece el artículo 101 de la Ley de la Ley
de InformaCióo Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que
c1iclla publicadón de información, tiende a cumpliMentar lo ordenado en el
resolutivo segundo de dicho procedimiento y tiende a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el ordenamiento de la matería>

Como consecuenda los argumentos emitidos por el sujeto a proceso
en el sentido de que ya se le habra tenido por cumplida la resolución
definitiva, y que por lo tanto resulta Improcedente el presente procedimiento
de responsabilidad administrativa, tal como se desprende de la sesión
ordinaria del día 05 dnco de noviembre de 2014 dos mil catorce, son
inoperantes debido a que la responsabilidad en la que incurrió el sujeto a
proceso Belén Córdova Dávila, ocurrió en la temporalidad en que se resolvió
el Citado recurso de transparenda.·

LO anterior en el entendido que las reSOludones emltfdas por este
Instituto, como lo es la resolución del recurso de trallSparencla OS/2013,
emitida el pasado 25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, revfsten la
calidad de documentales públicas, a las cuales se les debe de dar valor
probatorio pleno de confcrmkiad a lo dlspuesto por el artículo 329 y 399 y
402 del CódIgode Procedimientos Civiles del Estado de JaRsco,de aplicación
supletoria a la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MuniCipios, quedando sustentada de los razonamientos emitidos en los
anteriores párrafos, la probable responsabilidad en la que incurrtó el sujeto a
proceso, misma que pudiere constituir la posible infracción administrativa de

conformidad a lo d,spuesto por el artrculo 103, apartado 1, fracxl6n IIJ, de la
Ley de la Materia.

P.R.A. IJ8I1013I R' .. --~ Ir ....-..ro. ......r __
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Ahora bien, derivado del estudIo de los argumentos emitidos por el
suje!o a proceso y de las probanzas aportadas en el presente procedimiento,
consistente en la Prueba de Inspecdón Ocular de la página oficial del
Municipio de Atemajac de Brizuela, JarlSCO
bttp:llwww.afelnQjacdebr/zue/Jl.gob.mx y www.atemajac.gob.mx esta

autoridad determina que el sujeto a proceso Belén Córdova Dávila, Presidente
Municipal del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Atemajac ele Bri2uela,

Jalisco, es responsable de la omisión en la publicación de la infonmación, que
le correspondía en la temporalidad en la que se res0tvf6 el recurso ele

transparencia OS/2013, por lo tanto se conRgura la infracción admlnlstratlva
sellaiada por el articulo 103, apartado 1, fracciones 1If V IV, de la Ley de
Infonnactón Públka del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que no
desvirtuó la responsabilidad en la que Incurrió al Incumplir con lo ordenado

la responsabilidad administrativa en la que incurrió el sujeto a
proceso, también quedó acreditada del contenido de su infoone y alegatos
presentados ante este Instituto, debido a que en eUosmanifiesta que ya dio

cumpijmiento con la resolución emitida por este Instituto, es decir que no se
encontraba publicada la Información de carácter fundamental, aceptando
expresamente que no publicaba la Información fundamental establecida en
los artículos 32 y 39 de la Ley de la Materia, teniéndole reali2ando una
confesión expresa en dIChosescritos de confon'nldad a lo dlspueslXlpor los
artículos 392 y 395 del Código de Procedimientos Ovlles del EsIado de
Jalisco, de aplicación a la Ley de la Materla.-

Titular del Sujeto Obligado, en términos de lo dispuesto por el numeral 103,
apartado 1, fracciones III y IV de la Ley de Información Públicadel Estado de
jalISCo Y sus MunldplOS,debIdo a que como se reitera la responsabilidad en
la que Incurrió el sujeto a proceso quedo consumada en la temporalidad en
que se resolvió el recurso de transparencia OS/2013, debido a que no cumPlió
con la obligación de publicar de forma completa, la Información fundamental
que le corresponde, generándose una transaresién

Información del dudlada,no

P.R.A. 1.lSl20lJ
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""'" _ de /o d/spuostOehDI_nm .rtfculo se ~rJ /o ~:
A. p~ eJ 'I)cr<Ido t/(!/de!fIdIo de «a:so. '" InfortMcl&l¡ '" _~ .bs&_

y el _ F«ItriJl, eh '" timblm d. SUsr<$fJ«(1v/1$_tiIdI1$; se 109Hn por 101
sIgtientes PI""*"" y_:

r. r_ '"ltlform«Jdn en posesión de CUdlqulero_M(, ~ Óf¡JMID y
a¡¡anómo de Jos __ {¡«¡¡¡¡vo,L89fsIb/tvo y JUIJIdHI, ~nos bU~ ,.,,_
po/licr)r, _ .. ,~ y fundoI P¡}b11oos, 8$( <DmO de cw(Quler pt':I'!iDM hsq _ o
sindiaJ!D que 1PC/b8 y e}&7;' rt!OJ/'$()S públICosa /"ellllce 6Ctos«.utDrldMl M el iSmb/1o
ktkl7lJ, tlSU16! Y mu;,ici~¿ es púlJlka y sdIo podrJser teSefVhd// Mm¡:JcrtJk'nenle /X)r
,_ de Intetés público y segurIcIiKI naciona. en JOs tétmioos t¡<Je l!Jt!n Jos..".,. En la
_",_ de ese _ deberá ptf!V'~ el principio de _ "'_ Los
s:d«os ~ deberán_III¡¡( tooo eao Q'" dMve del ejM:kio de sus ~
axrtpet'efidas o fun<:Ionesl '" ley defermll14.r8 /os Supue$I.(JS especIticos bajO bs aJhIt!s
~ ladediJ_ ""Inexis/enQ¡tde '" Infotm«fón.

U.O/yIV. ••
V. LOs suJ~tt:Js obligados de.berán prtJ$IJrvar sus document(l$ &1 ,1'dIi1lOS

MlmlnlstnldllO$/Idua/lzMlos y publicarán, • tr.,vés de los medios d«:bmJicos
disponibles,11 In(ort/uldón cotñpletd y actullllnd8 S!tJIJre el t!jen:ido dt! 1M
recursos públIcos y 10$Indlc.dotes que permItan rendir OJenlil tk!I cumpllmknto
de sus objetivos y de 10$fttSUltlldos obtenidos.

V1.••
VIL U IhOb~ifndJl jf /6S dlsp()sJclonuen materl6 • .~ • J.t

Inf04"fPMd6npúbllGJ $erA uncJonlld. elllos t4tmintn que dispongdn lis 't!~..~.
~•.AJtIa¡lo U.- LOS6rrIonos(/(JI pIXIer IJI}/Jffa> deJEslodo_., h1s ... _ ...

lM4 ., ~ p/Mo '*' lit li/lortlJ((do 1M ~OI"'S r {1IfJPDS QUIJ Ift/f!gr8llIi _ r
ptOpIt/drlt! l!f1'" vIdd SCC'IdI, t!<OfI6mIc', polttlat r áJltu,," '*' 14-. P___

l. VIU.••

é ..Arlkulo 60. 1lImanirestaddn de lbs ideds noserá obje/D de f1in9/mi11nquisíd6n
p/it:itII o_tlva, Sino eh el caso de que bt"'lue • la morot /o _ prlv4d6 o .bs
mallos de __ , provoqve 81g¡}ndeUlo, o perluróe el ordo? púMco; el _ de"'*" será </rYdtIO eh /os l!!rmlnos dl1fJU'!$lC$por '" Ley. El d_ .. 1.. Infonmd6n
I~ pnntiDtú por elEstado.

Todo P<"""" thJt>O delfldlo ., libre _. Infom>bCltJnp/tnIy _ MI como
• ~, recNJIr r dlftllldlr InIrJrm.1cJón It Id",,, de lrxfI ÍfIdo/e por cuaIqvIer metilo de
~,

En este orden de ICfeas,es Importante Insistir que el titular del sujeto

obllgadlo del Municipio de Atemajac de Brízueía, Jalisco, además de ¡ncutn¡)l1t

con las obligaciones prevl.staspor la Ley de Informadón Pública del Estado de
JalISCO y sus Municipios, se encuentra en plena violación de la Constitudón
PoIitfca de los Estados Unidos Mexicanos, en particular con lo plasmadloen su
articulo 6, apartado A, fracciones " V Y VIl, asi como a ro previsto en el

arábigo 15, fracción IX, de la particular del Estado, los cuales disponen,
respectlvamente:-

por el articulo 24, apartado 1, fracción V1,espedficamente en lo relalMl a los
artlculos 32 y 39 de la Ley de la Materla.-

P.R.A.l.IS1l0IJ
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Así las cosas, en cuanto a la detennlnación de la sanción aplicable al
sujeto a proceso, se debe advertir que del análisis de los autos que integran
el ReaJrso de Transparenda OS/2013,en el considerando segundo de la
nesoIudÓR emitida el 25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, se le
requirió al Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Atemajac de BrizueIa,
Jalisco, para que en un plazo de 30 treInta dras hábiles posteriores a la
notific3ción, publicara de forma correcta en Internet o en otro mecIlode fKJI
a<XI!SO Y comprensión para la población, la Información CMeSpondJente a los

·Anlculo 107. InhIlCdOMS- ~nciones
2. Se SNIdonará "'" i1/11()(I<!stl!dón pt)/)/k:. y mulul de _" l¡IJ/nJemD$ _ de

- mínimo geMrJJlvigenre en la zonamot;opolitlJllllde G_j8!a 61¡tJÍ1!n_Iirs
lnf_seif4_",,:

L B arti:ulo 103.J, fracciones a. JO¡ ]V y X .. '";.

Como se observa de lOanterior, y como se ha Indicado a 10largo de la
presente resolución, el tltlJlar del sujeto obligado, como en el pn¡senll! caso
10es el C. Belén Córdova Oávlla, en su carácter de Presidenll! MunJelpaldel
H. Ayuntamiento Constltudonal de AtcmaJac de Bñzuela, Jalisco, incumplió
con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la Información
pública, pues no publicaba en su página oficial
http://www.atemajaalebrizueJa.gob.mx y VNIW.atema¡aC.goPmx y tampoco
pubUcabaen otros medios de fácil aoceso y comprensión para la población,

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2~, apartado 1, fiacción VI, la
información pública Fundamental estipulada por los artkulos 32 y 39 de la ley

de la Mateña, configurándose en consecuencia las infracciones
administrativas estipulada por el artículo 103, apartaoo 1, fracción IU Y IV,de
la ley de Informadón Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, cuya
responsabilidad corresponde al TItular del Sujeto Obligado, en este caso al C.
Belén Córdova Dávfla, en su carácter de Presidente ConstItudonaI del
MlIlldplo en cita, como consecuencia se haoe acreedor a la sanción que
retiere el artrculo 107, apartado 2, {racclón 1, del Ordenamiento Leqal antes
Irwocado, el cual establece:-

IX. Us lIutorld4du estafillcs y ml/n/eI!»/es ~n y gilr6ntiurW1 I~
trMSpiilrfIfH:Ja r el d~l"Kho 11 111InfOl'mlJd6n públla, «f tY 6mb/tD • su
com~~nd•...•.•

P.R.A. 138120JJ
_ !prlt.O~_ I..~ ............. ". ...
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Conscruentemente en la resolucl6~ emitida el 05 cinco de nOll/embre
de 201'1 dos mil catorce, se le tuvo por cumplida la resoluCióndennltlva do
fecha 25 veintICIncode abril de 2013 dos mil trece, dentro del recurso de
transparencia OS/2013, ordenándose en consecuencia su archIvo como
asunto concluido.-

"....Attlculo J01...
2. Si el sujeto 0IJ/ig8(I0 lIIcumple con la ttJ$OIudÓn en el pIiuo alllerlor, e/Instituto le

~¡/ una tJmO(I(J$(i1Cfdh pú/J1k4 rotI aJpIa .1 expt!d/(y)¡O IIJ/JOral del ,_""" le
Wfl<ede+á Uf>p/;JLOde /_ d/e.l dtas MIliIM p.,rb el (ump/lmltmltJ y le apercilJlr4 doqw M
(/I$Q dono _ se ¡1r<JCetk¡r1 '"' /os ¡,lnnlnos do!Siguiente p!trbli>. .. ~_

NOobstante lo anterior, segun se desprende de la resolución emitida
dentro de los autos del recurso de trasparencla OS/2013, emitida por el Pleno
de este Instituto el pasado 21 veintiuno de agosto de 2013 dos mn trece, y
07 siete de mayo de 2014 dos mil catorce, se declaró el incumplimiento a la
resoluc~ de fecha 25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, a través de
la aJal se le requirió para que publicara a través de Internet o de otros
medios de fácil accesoy comprensión para la población la información pública
fundamental señalada en los artículos 32 y 39 de la ley de Información
Pública del Estado de Jaflsco y sus Municipios, aplicándoseJe la primera
medida de apremio señalada por el articulo 101, apartado 2 de la ley de la
Materia, consistente en la aplicación de una amonestación pública con copia
al expediente laboral del Tltular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de
Atemajac de Brizuela, Jalisco, mismo que dtspone-

~..Altículo JOJ.. R«ul'$o de trlln$PII~nclll-lfItJCudóf1
J. ElSl{/eto 0C/!9IIdC debo ~I.r 1M_$ qutl ~ <w~. {»la eJ

cump/imIonID ele liI "'$OIur:Idn lid rMIrSO de /r'fISPOrMeIn, dcnttrJ lidp/I1M qw (/«"",,,,,,,
'" pt'DPÍ{l ~ <" C!Ji1Icn nlllfllin (lISO podr' $O'$U_. (",/ni" dfll$MIJIIc$... ~-

artlculos 32 y 39 de la Ley de Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo se le Impondrían las
medidas de apremio que correspondieran, según lo dispuesto por el artíaJlo
101, apartado 1, de la ley de la Materia, el cual sellala al respecto:-

P.R.A.U8/20lJ
..el, "0"' ,·...,.·.........1fO I

• IW(kll~.ua ICA J/lf lt(lO

-, ¡tel



ti •••

18
\\1\\1\\1.¡le i.or g.m"

,.....

En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los artículos 24,
apartado 1, fracción VI, 32, 39, 101, 102, 103, apartado J, fracciones III y N,
107, apartado 2, fracCiÓn J, Y demás relativos Y aplicables de la Ley de
Infonmación Púb6ca de! Estado de Jalisco y sus MunicipiOs vigente en la
época de los acontecimiel'ltos, resulta procedente sancionar a la C. Belén
(órdova Dávila, Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado H.

Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela, Jalisco, con amonestadón púbOcay
multa por el equivalenll! a doscientos setenta Y cinco días de salaño mínimo;
Sin embargo, tomando en consideración que en resolución de fed1a 07 Siete

de mayo del año 2014 doS mn catorce, se determinó imponer una multa
eqUivalente a 20 veinte días de salarlo mínimo, al titular del sujeto obligado
en cita, por el incum¡¡limieñto al recurso de origen Interpuesto por el

se procede a restar de la sanción
el equivalente a los 20 veinte días de salario mínimo impuestos por el
incumplimiento referido; por 10 tanto, se determina imponer multa por el
equivalenle a 255 doScIentos cincuenta y cinco días de salario mrnimo, que
asciende a la cantidad de $16,513.80 (dk!dséis mB quinientos trece pesos
80/100 moneda 1li1CÍ()iIiJ/j, a razón de $64.76 (sesentay aetro pesos J6/J()Q

moneda 1>iJCiona/), que corresponde al salaño mínimo diario general vigente

De! anállsis de los anteriores antecedentes, tomando en conSideradÓn
la reincidenáa en el incumpllmiento de sus obfigadones y que a la fecha e!
Sujeto Obligado ha dado cumpllmiento a los requerimientos formulados en e!
recurso de transparencia OS/2013, sin embargo, derivado de que dicha
responsabilidad recae en el TItular del SlljetO Obligado, lo procedente es
sancionar al sujeto a proceso Belén Córdova Dávila, Presidente Municipal y
TItular del SUjeto Obligado H. Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela, JaIiS(l),
con 50 cincuenta días de salariO mínimo, en apegó a lo señalado por e!
artículo 107, apartado 2, fracdón 1, de la Ley de Información Pública del

Estado de JafISlOO Y sus MunicipiOs, que establece como posible sand6n de 50

cincuenta a 500 quinientos días de salariO mínimo, y como 10 estableo! e!
artículo 89 de la Ley de servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
MunicipiOsde aplicación supletoria a la Ley de la Materia.-

P .R.A. lJ8I2O13

~,itei



19
www.itei.org.mx

l' 1,.1,"""11 I I 1~I(o!!,I.".,d.j"t.".I,I",...'Io)'hu411 ¡IIh,U,' '1-,

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado de conformidad a
lo dispuesto por el artIculo 6 de la Constitucl6n Polltlcade los EstadosUnidos
Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución Política del Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
148, 149, 150Y 151 del Reglamento de la Ley de Informadón Pública, ambos
del Estadode Jalisco; en relación con el Quinto Transitorio de la actual Ley de
Transparencia y Accesoa la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se:-

Precedente.: ..
AMPAROOIREcrO 39/2002. .lo5<! eraSlo Fmnclscoceeu lonoU. 28 de 'ebrero de

2002. UMnlmld,d de votos. ~ntc: vtclOr Mtonlo Pescado' c.no. Secreto"": José
Guerrero Dur6n.

Amporodlreao 110/2002. RaClcl,S.A. de C.V. 9 de moyo de 2002. Unanimidadde
votos.!'<lnenlo: MMuel Ro)!>. Fonseca.SecretarIO:carlosMorque, ~luilo,.

AmporodirectO127/2002. InSllwto de EstudiosSuportorosen ...rq"~CCI:IIr.y D~e&,
A.C. 24 de moyo do 2002. unOtllmldoddo votos. I'<lncntc: VlGtorAntonio !'<l,codorC.no.
pecrel",lo: Ju,n COrlOsRtos L6pez.

Amporodlrecto 128/2002. GabrielHemondezMedel.6 de Juniode 2002. Unonlmldad
d. votos. Ponente: MonuelRojosFonseca,S<c"'l'lllla: BI.nca EllaFerio Rulz.

Amporo directo 169/2002. Maqulladora c.~ S.A. de C.V. 4 de Julio de 2002.
Unanlmidod eJe vOtos. Ponente: Manuel Ftojas Fonseca. SecremrSo:Cartos M'rquez Mu"oz.

"MULTAS. INOIVIOUAUZACl6N DE su MONTO. &1St.Queel precepto /eglJ1en
q~ se esttJbIc.zr:á ufM mulla scIft1kl un mlnflflO y un mdxitnO de J)1 SlJncIdn, pdrd QUCdt!nflO
rIe f!5OS pará",et_ el ap/i(4(Jor liJ fI,1J(jjJe atend_ • lafI"- rIe /iI ItI/ro«i6h, /iI
COp/ICld4d eamdmlc. rIeIlnft«lDt; 16roin_ o (I/6k¡uler 0Ir0 _nto riel Quepuede
InI.",.. liJ IDw:dMl o liJ grovedl!d riel h«f¡o !nf'rM/or, sIn Que"'" f>«Y}SiltIc q<men el teXto
mISmo de ID ley so n/uru # IJJIeS N_mlentos, puc. prrx/sIJmefflC .1 conaec/t_'f:f(J eS<!fTII1tg<Jn
rIe ~ el /cf¡/sI.1dor CSlJ permitiendo él uso riel ",bitrlo_,,,,IIr.do/; que para no ser
.,/J/tr4r1o rIe1Je rtIfI/f$e f)Or f_ q.. ptlnnílltn Il,MlU8f éI_ de '" multll, y quo s.n1n
tos quo """"'n IJJnto nllnh«tot """" 01hcdlo $J1ndon11b1c:-

Resulta aplicable al caso estudio, la Jurisprudencia emanada de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Judicial de la Federacl6n y su Gaceta, Tribunales Colegiados de
Orculto, Tomo XVI, Agosto de 2002 Pago 1172, bajo el sfgulente rubro y
texto:-

en la Zona Metropolitana de GuadalaJara,el! la fecha en que se cometió la
Infracción (enero del año 2013 dos mil trece)»

P.R.A. 13812013
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CUARTO.- En atención a lo dispuesto por el numeral 152 del

Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de JalisCoy sus

Municipios, gfrese atento oficio al C. SecretariO de Finanzas del Estado de

JaliSCO,a efecto de que Inicie el procedimiento económico coactivo, el cual se

regirá bajo lo establecidoen las leyes fiscalesaplicables.-

TERCERO.- Hágase saber a la C. Belén Córdova Dávlla,

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Atemajac de Brizuela, Jalisco, el derecho que tiene de Impugnar la

resolución Quenos ocupa, en térmmos del artículo 108, punto 1 de la Ley de

Información pública del Estadode Jaliscoy sus Munlclplos.-

SEGUNDO.- Po, dicha responsabilidad se Impone al C. Belén

Córdov3 Dévlla, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Atemajac de Brizuela, Jalisco, AMONESTACiÓN

PÚBUCA, asI como MULTA por el equivalente a 255 doscientos clncuema y
cinco dfas de salarlo mfnlmo, que asclende a la cantidad de $16,513.80
(dieciséIs mil quInIentos trece pesos 80/1.00 moneda nacIonal), a
razón de $64.76 (sesenta y cuatro pesos 76/Joo monl!ÓiJ nacloniJl), que
corresponde al salarfo mfnlmo diario general vigente en la zona Metropolitana

de GuadalaJara,en la (echa en que se cometió la Infracción (enerodel alfo
2013 dos mil trece)»

PRIMERO.- Es de SANCIONARSE y SE SANCIONA al C. Belén

Córdova Dávila, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Atemajac de Brl1uela, Jalisco, ante el incumplimiento

de publicar de forma completa la Informadón fundamental que le

corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,

fracción VI, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Munielpios, en ,elaelón con las (racelones III y IV, apartado 1, del articulo

103 de la Ley en elta.-

RESUELVE:

P.R.A.13812013
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Secreta río Ejecutivo

Miguel Ángel H •
dez Velázquez

Consejero
~ P~ro Vicente Viveros Reyes

, .

la Cantero Padlec:o

nte del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de TransparencIa e
Información Pública de Jalisco en su Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el
10 de Junio de 2015 dos mil quince, ante el Secretario EjecutIIIo, quien
certifICa y da fe.

Notitiquese Personalmente, C. Belén Córdova Dávlla, de la presente
resolución de conformidad a lo dispuesto por los artículos 135, 136Y137 del
Reglamen1Dde la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en relación con fos numerales 84, fracx:lón 1, Inciso e), 86, 87
relativos y aplicables de la Ley del Procedimiento Administtatlllo del Estado de
JaRscoy sus Munfdplos, atento fa dispone el numeral 139 del Reglamento
antes señalado.'

QUINTO.- ArcIlivese el expediente como asunlO Concluido.'

P.R.A. 138/2013


